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CONSEJO DE APELACIONES 

Ciudad Universitaria de Caracas 

 
COMUNICADO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Ciudad Universitaria, 23 de junio de 2025. 

Estimados miembros de la comunidad universitaria: 

Nos es grato informarles que el pasado 23 de mayo se instaló formalmente el Consejo de 

Apelaciones, el cual ha quedado conformado de la siguiente manera:  

- Prof. Jesús Ollarves Irazábal – Presidente 

- Prof. María Carolina Pfaff Hermoso – Miembro 

- Prof. Aixa Müller - Miembro 

- Prof. Emerson Luis Moro – Secretario 

Sin embargo, lamentamos comunicar que la infraestructura del Consejo de Apelaciones se 

encuentra actualmente en condiciones inhabitables y sin personal administrativo. Estamos 

realizando las gestiones pertinentes ante las autoridades centrales para tramitar la 

disponibilidad de cargos necesarios para conformar el órgano de sustanciación, la 

secretaría jurídica y el departamento de administración, tal como lo establece el 

Organigrama Estructural del Consejo de Apelaciones. 

Una vez que se disponga de la habitabilidad de la sede, del personal técnico y 

administrativo, se hará del conocimiento general de toda la comunidad universitaria. 

Cabe destacar que, como órgano disciplinario, los integrantes del Consejo de Apelaciones 

deben garantizar la imparcialidad y la igualdad de trato en el proceso. Por ello, exhortamos 

a la comunidad a evitar comunicarse de manera unipersonal con los miembros del Consejo, 

sin la presencia de la otra parte involucrada, así como a abstenerse de comunicarse de 

manera telefónica o por cualquier otro medio, ya que esto podría ser causal de inhibición. 

Las comunicaciones "ex parte" (es decir, con solo una parte) pueden generar la apariencia 

de parcialidad y afectar la confianza en el proceso. 

Es de destacar que poseemos las siguientes cuentas en redes sociales para mantener una 

comunicación adecuada y efectiva con la comunidad, y para atender exclusivamente 

situaciones que sean propias de la competencia legal del Consejo de Apelaciones: 

- Correo: consejodeapelacionesucv2025@gmail.com  

- Instagram: ca_ucv_oficial  

- X: caucv_oficial  

Agradecemos su comprensión y colaboración en este proceso. 

En la Ciudad universitaria de Caracas, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 

dos mil veinticinco (2025). - 

Jesús Ollarves Irazábal 

Presidente 

Emerson Luis Moro 

Secretario 


